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EXPEDIENTE N° 16.478/2025 C.D. (Archivo N° 105/2025). BLOQUE GEN AZUL. Eleva proyecto de Resolución ref. Encomendar al señor Intendente Municipal que promueva las gestiones pertinentes para la obtención de un predio, a los fines de trasladar el Corralón Municipal y la ampliación del actual Parque Camping de la localidad de Cacharí.

VISTA la necesidad del traslado de las instalaciones del Corralón de la Delegación Municipal, y la previsión de ampliar el actual predio que ocupa el Parque Camping, ambos lugares pertenecientes a la localidad de Cacharí.

Y CONSIDERANDO
Que el Corralón Municipal de Cacharí se encuentra ubicado sobre calle Sarmiento, entre avenida San Martín y calle Belgrano, a escasos metros de la iglesia “Nuestra Señora de Luján y San Juan Bautista”, del Jardín de Infantes “Gabriela Mistral”  y de la plaza principal “Juan Manuel Belgrano”, en pleno centro de la localidad.
Que varias han sido las notas presentadas a través del tiempo solicitando su traslado, y que el Concejo Deliberante en el año 2023 aprobó la Resolución N° 4.810,  presentada oportunamente por la concejal Álvarez Pilar, mediante la cual se encomendó a la gestión anterior el logro de tal propósito, sin respuestas a la fecha.
Que los vecinos linderos, mediante diferentes notas, relatan los perjuicios ocasionados por el permanente movimiento de camiones y maquinarias viales de gran porte, el impacto acústico, y el malestar que generan los malos olores de fluidos, especialmente los emanados por el camión recolector de residuos.
Que al ubicarse en zona céntrica, la constante circulación de estos vehículos por las calles y el estacionamiento en los sectores citados, significan un riesgo para quienes viven en el lugar, así como también para ocasionales peatones y transeúntes. 
Que es prioritario disponer de otro sitio para ser utilizado como Corralón Municipal, alejado del ejido urbano a fin de resolver los inconvenientes anteriormente mencionados.
Que paralelamente resulta necesario prever la ampliación de las instalaciones del actual Parque Camping, atendiendo el crecimiento y desarrollo que la localidad seguramente tendrá a corto, mediano y largo plazo.
Que dicho espacio de esparcimiento público fue inaugurado en marzo del año 2009, en un sector del predio que pertenece a la Dirección Nacional de Vialidad,mediante gestiones que previamente el municipio realizó ante sus autoridades, firmándose en junio de 2006 el Contrato de Comodato N° 1643, que fuera posteriormente convalidado por el Concejo Deliberante mediante la Ordenanza N° 2.595 del año 2007. 
Que ese mismo predio, donde en una de sus partes se encuentra emplazado el Parque Camping, posee un amplio sector que actualmente Vialidad Nacional no utiliza y que bien podría comprender la ampliación de sus instalaciones, como así también la radicación del Corralón Municipal.
Que dicho predio está comprendido por la colectora de la Ruta Nacional N° 3, la avenida San Martin,calles 13 y Rivadavia,cuyos datos catastrales en su totalidad son los siguientes: Circunscripción XVIII, Sección C, Quinta 32, Partida 006 – 1698 – 4; y el sector referenciado tiene aproximadamente 60 metros de frente por 150 de fondo, alrededor de 9.000 metros cuadrados, dimensión mas que importante para los fines solicitados.
Que desde el Concejo Deliberante veríamos con sumo agrado que el intendente Municipal Nelson Sombra, como máxima autoridad del Distrito,impulse las gestiones convenientes ante la Dirección Nacional de Vialidad para el logro de tan importantes iniciativas en beneficio de vecinas y vecinos de la localidad de Cacharí.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.-ENCOMENDAR al señorintendente de Azul, Nelson Sombra, quepromueva las gestiones pertinentes ante la Dirección Vialidad Nacional para la obtención del prediocuyos datos catastrales en su totalidad son los siguientes: Circunscripción XVIII, Sección  C, Quinta 32, Partida 006 – 1698 – 4; para el traslado a dicho lugar del Corralón Municipal y para la ampliación del actual Parque Camping, ambos de la localidad de Cacharí.

SEGUNDO.-COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los quince días del mes de abril de dos mil veinticinco.
16/04/2025.-mav.

